
 

 

Saltillo, Coahuila a 19 de Abril de 2010 
 
 
 
M. A. Raúl Ernesto Polanco Plazola. 
Director General.  
Fondo de Pensiones del Estado de Nayarit. 
Tepic, Nayarit. 
 
 
Estimado M. A. Polanco: 
 
Presentamos los resultados de la Valuación Actuarial del Esquema de Pensiones del 
personal afiliado al Fondo de Pensiones del Estado de Nayarit, con corte al 31 de 
diciembre de 2009. 
 
En la presente evaluación se utilizaron dos metodologías de financiamiento, la “Prima 
Media General” así como las “Primas Óptimas de Liquidez”. 
 
El contenido de este reporte es el siguiente: 
 

I. Resumen Ejecutivo de Resultados 
II. Características de las Prestaciones Evaluadas 
III. Necesidad del Estudio Actuarial 
IV. Reservas 
V. Descripción de los Métodos de Financiamiento 

Prima Media General 
Primas Óptimas de Liquidez 

VI. Hipótesis Actuariales 
VII. Resultados de la Valuación Actuarial 

i. Datos y Promedios Generales 
ii. Gráficas de Distribución de Edades, Antigüedades y Sueldos Promedio 
iii. Jubilaciones Esperadas Aritméticas 
iv. Jubilaciones Esperadas Actuariales 
v. Valor Presente de las Obligaciones (Prima Media General) y Balances 

Actuariales 
vi. Primas Óptimas de Liquidez 
vii. Costos Fiscales 

VIII. Comentarios Generales y Recomendaciones 
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II. CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESTACIONES EVALUADAS. 

 
 
Cuotas y Aportaciones (Art. 11) 

 
Personal Activo 

Año Cuota 
trabajador 

Aportación 
patrón Total 

Personal 
Pensionado 

     
2010 8.48% 11.76% 20.24% 8.48% 
2011 8.88% 12.16% 21.04% 8.88% 
2012 9.28% 12.56% 21.84% 9.28% 
2013 9.68% 12.96% 22.64% 9.68% 
2014 10.08% 13.36% 23.44% 10.08% 
2015 10.48% 13.76% 24.24% 10.48% 
2016 10.88% 14.16% 25.04% 10.88% 
2017 11.28% 14.56% 25.84% 11.28% 
2018 11.68% 14.96% 26.64% 11.68% 
2019 12.08% 15.36% 27.44% 12.08% 
2020 12.48% 15.76% 28.24% 12.48% 
2021 12.88% 16.16% 29.04% 12.88% 
2022 13.28% 16.56% 29.84% 13.28% 
2023 13.68% 16.96% 30.64% 13.68% 
2024 14.08% 17.36% 31.44% 14.08% 
2025 14.48% 17.76% 32.24% 14.48% 

2026 en adelante 14.88% 18.16% 33.04% 14.88% 
 
 

Pensiones por jubilación, retiro, edad y tiempo de servicio y pensión por vejez 
 

Personal activo 
 

Pensión por jubilación (Art. 19, 20, 21, XIII Trans.) 
 
Requisito : • Hombres: Contar con 30 ó más años de servicio y al 

menos con 55 años de edad. 
• Mujeres: Contar con 28 ó más años de servicio y al 

menos con 53 años de edad. 
 
Nota:  Las edades mínimas señaladas se harán efectivas a 

partir del año 2003 
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Monto : 100% del último salario integrado. 
Plazo : Vitalicia. 

 
Pensión por Retiro por Edad y Tiempo de Servicio (Art. 19 y 21) 
 
Requisito : • Hombres: Contar con un mínimo de 50 años de edad y al 

menos 15 de servicio. 
• Mujeres: Contar con un mínimo de 48 años de edad y al 

menos 15 de servicio. 
Monto : Un porcentaje del último salario integrado de acuerdo con la 

siguiente tabla: 
 

Antigüedad Porcentaje Antigüedad Porcentaje 
    

15 50.00% 23 76.66% 
16 53.33% 24 80.00% 
17 56.66% 25 83.33% 
18 60.00% 26 86.66% 
19 63.33% 27 90.00% 
20 66.66% 28 93.33% 
21 70.00% 29 96.66% 
22 73.00% 30 en adelante 100.00%  

Plazo : Vitalicia. 
 
 
Nuevas generaciones 

 
El personal que haya ingresado a partir de 1997, además tendrá derecho a la: 

 
Pensión por vejez (Art. 19 y 21): 

 
Requisito : Contar con un mínimo de 65 años y al menos con 10 años de 

servicio. 
Monto : Un porcentaje del último salario integrado de acuerdo con la 

siguiente tabla: 
 

Antigüedad Porcentaje Antigüedad Porcentaje 
    

10 40.00% 21 70.00% 
11 42.00% 22 73.00% 
12 44.00% 23 76.66% 
13 46.00% 24 80.00% 
14 48.00% 25 83.33% 
15 50.00% 26 86.66% 
16 53.33% 27 90.00% 
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17 56.66% 28 93.33% 
18 60.00% 29 96.66% 
19 63.33% 30 en adelante 100.00% 
20 66.66%   

  
Plazo : Vitalicia. 

 
Pensión por invalidez por causas ajenas al trabajo (Art. 19 y 21). 

 
Requisito : Quedar inhabilitado por causas ajenas al trabajo y contar con 

un mínimo de 5 años de servicio. 
Monto : Un porcentaje del último salario integrado de acuerdo con la 

siguiente tabla: 
 

Antigüedad Porcentaje Antigüedad Porcentaje 
    
5 40.00% 18 60.00% 
6 40.00% 19 63.33% 
7 40.00% 20 66.66% 
8 40.00% 21 70.00% 
9 40.00% 22 73.00% 

10 40.00% 23 76.66% 
11 42.00% 24 80.00% 
12 44.00% 25 83.33% 
13 46.00% 26 86.66% 
14 48.00% 27 90.00% 
15 50.00% 28 93.33% 
16 53.33% 29 96.66% 
17 56.66% 30 en adelante 100.00% 

  
Plazo : Vitalicia. 

 
Pensión de Incapacidad por causas de Trabajo (Art. 19 y 21). 

 
Requisito : Quedar inhabilitado por causas ajenas al trabajo, 

independientemente de la edad o antigüedad. 
Monto : 100% del último salario integrado. 
Plazo : Vitalicia. 

 
Pagos Únicos 

 
Indemnización Global (Art. 43). 

 
Requisito : Tener de 1 a 4 años de servicio, fallecer o incapacitarse total y 

permanentemente por causas ajenas al servicio y no tener 
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derecho a las demás pensiones. 
Monto : 100% de las cuotas con las que hubiese contribuido al fondo. 

 
Póliza de Defunción (Art. 44). 

 
Requisito : Fallecer siendo trabajador activo o pensionado y contar con al 

menos 5 años de contribuciones al fondo. 
Monto : 40 meses de salario. 

 
Incremento a pensiones. 

 
Todas las pensiones se incrementarán al mismo tiempo y en la misma proporción 
en que se incrementen los salarios del personal activo. 

 
 

 
III. NECESIDAD DEL ESTUDIO ACTUARIAL 

 
Debido a que la mayoría de las prestaciones que otorga la Ley, dependen de alguna 
contingencia, es necesario utilizar técnicas actuariales que por medio de hipótesis de 
muerte, invalidez y rotación, así como de rendimientos bancarios, incrementos 
salariales, etc., nos permitan encontrar los ingresos, egresos y saldos del fondo del 
Esquema de Previsión Social durante los próximos 100 años, de la manera más 
aproximada posible.  
 
El cálculo actuarial es la única técnica que determina el costo actual y futuro de las 
obligaciones del área de prestaciones económicas, proporcionando una amplia 
información que deberá considerarse como fundamental para definir el rumbo de la 
institución y para la toma de decisiones cotidianas.  
 
La situación del área de prestaciones económicas no se refleja en los estados 
financieros, pues estos no determinan el valor de los derechos adquiridos de sus 
afiliados ni en que momento serán exigibles. Los estados financieros solamente 
indican la suficiencia de las reservas para el pago de pensiones actuales y para 
gastos de administración, lo cual no necesariamente implica una situación financiera 
correcta, pues debe considerarse la exigibilidad de las prestaciones en el mediano y 
largo plazo.  
  
Cabe hacer notar que en los Congresos Nacionales de Seguridad Social de los 
Estados, se concluyó que dichos organismos deberán basar sus decisiones en los 
resultados de estudios actuariales periódicos. 
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El no realizar estudios actuariales, podría propiciar la toma de decisiones incorrectas, 
que finalmente pondrían en riesgo la seguridad social y económica de los futuros 
pensionados. 
 
 
 

IV. RESERVAS. 
 

Las reservas consideradas para el presente estudio son las siguientes: 
 

Grupo Reservas al  
31 de Diciembre de 2009 

  
Personal Burócrata de Base $ 251,920,860.34 
Personal Burócrata de Confianza $ 458,137,553.52 
Magisterio $ 232,490,060.76 
  
Total $ 942,548,474.62 

 
 
 

V. DESCRIPCIÓN DE LOS MÉTODOS DE FINANCIAMIENTO. 
 

Prima Media General (PMG) 
 
Para determinar la aportación del año al fondo o costo normal, se utilizó un método 
de financiamiento colectivo a grupo cerrado y a grupo abierto con el siguiente 
procedimiento esquemático: 
 

1.  Con base en las Hipótesis Actuariales demográficas, se proyectó el número de 
personas que tendrá derecho a una pensión. 

  
2. Con base en la Hipótesis Actuarial de mortalidad se proyectó el número de 

pensionados que año con año sobreviven.  
 
3. Tomando en cuenta las características del plan se proyectó, con base en el 

resultado del punto anterior, el monto de los egresos anuales que deberán ser 
cubiertos por el fondo por concepto de Pensiones. 

 
4. Considerando la Hipótesis Actuarial del rendimiento del fondo, se calculó el 

valor presente de los egresos mencionados en el punto anterior. A este 
concepto se le denomina valor presente de obligaciones. 
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5. Tomando en cuenta las Hipótesis Actuariales demográficas y de incremento 
salarial, se proyectó la nómina anual entre la fecha de evaluación y la fecha de 
jubilación del último empleado que la solicitó. 

 
6. Considerando la Hipótesis Actuarial del rendimiento del fondo, se calculó el 

valor presente de los sueldos proyectados según el punto anterior. A este 
concepto se le denomina valor presente de sueldos futuros. 

 
7. El resultado de dividir la diferencia entre el valor presente de obligaciones y la 

reserva existente a la fecha de evaluación, entre el valor presente de sueldos 
futuros, indica qué porcentaje de los sueldos representan las obligaciones. 

 
8. Tomando en cuenta que se cumple el efecto conjunto de las Hipótesis 

Actuariales implicadas en el cálculo, el porcentaje mencionado en el punto 
anterior se mantendrá constante durante los años futuros y se aplicará a la 
nómina en curso para determinar el monto de las aportaciones anuales al fondo 
o costo normal. 

 
En el caso de grupo abierto, se consideró como fecha límite de ingreso al trabajo el 
año 100 y se supone que habrá egresos hasta por 170 años; período considerado 
para cálculo de valor presente actuarial. 
 
Las ganancias o pérdidas Actuariales provocadas por desviaciones en las Hipótesis 
empleadas en el cálculo, se distribuyen uniformemente en los años futuros. 
 
 
Primas Óptimas de Liquidez. 
 
El Método de las Primas Óptimas de Liquidez es un método que fue diseñado en 
nuestro despacho y consiste en determinar la menor o las menores primas 
expresadas en porcentaje de la nómina integrada del personal actualmente activo, 
que se estima garantice la liquidez perenne de las instituciones de seguridad social y 
que deberá ser igual para las actuales y futuras administraciones, evitando así caer 
en extremos, como la amortización anticipada de los pasivos contingentes o como el 
diferimiento de su pago. 
 
Como ya se mencionó para determinar la Primas Óptimas de Liquidez, es necesario 
calcular para los próximos 100 años, las erogaciones anuales que efectuará el 
sistema de seguridad social evaluado por concepto de prestaciones y de gastos de 
administración. Este cálculo debe elaborarse bajo el sistema de grupo abierto, es 
decir, suponiendo que los trabajadores que por cualquier causa se separen de su 
trabajo, serán sustituidos por nuevos trabajadores. Así mismo podrá suponerse el 
ingreso de nuevos trabajadores como crecimiento demográfico de la institución. 
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Obviamente, se calcularán las erogaciones que hará el sistema por concepto de 
prestaciones y gastos de administración para con los trabajadores sustitutos y para 
con los sustitutos de los sustitutos, las cuales serán agregadas a las erogaciones 
generadas por el personal actualmente activo y personal actualmente pensionado. 

 
Una vez encontrados los egresos futuros por cada una de las causas de pago, se 
inicia un proceso de aproximación, suponiendo un porcentaje de las nóminas de cada 
año como aportación al fondo, mostrando así, tanto los egresos como los ingresos y 
los saldos futuros de la institución en porcentaje de dichas nóminas. 

 
El proceso de aproximación concluirá cuando, en los años de madurez del sistema de 
seguridad social, se estabilicen los saldos del fondo como porcentaje de la nómina 
integrada del personal actualmente activo. Se puede dar el caso de que, en 
determinado año, los egresos disminuyan con respecto de la nómina de activos, 
requiriéndose una prima escalonada decreciente. 

 
Nota: El valor presente de los egresos esperados de un sistema de pensiones, si la 
Primas Óptimas de Liquidez se calculara a un plazo determinado, debe ser igual al 
valor presente de las obligaciones. 
 
 

VI. HIPOTESIS ACTUARIALES. 
 

Las señaladas en el formato solicitado por la SHCP, considerando dos escenarios 
financieros: 

 
1) Tasa real de rendimiento: 3.0 % anual compuesto. 
 
2) Tasa real de rendimiento: 4.0 % anual compuesto.  

 
Las hipótesis demográficas y biométricas se muestran a continuación. 
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VII. RESULTADOS DE LA VALUACION ACTUARIAL. 

 
Los trabajos que se llevaron a cabo son: 
 

1) Análisis de la información del personal activo. 
2) Análisis de la información del personal jubilado o pensionado. 
3) Establecimiento de las hipótesis actuariales. 
4) Estudio de promedios y datos generales del personal. 
5) Distribución de edades, antigüedades y sueldos promedio. 
6) Proyección de jubilaciones esperadas del personal. 
7) Proyección de las erogaciones esperadas por retiro voluntario. 
8) Cálculo del pasivo del fondo de retiro 
9) Cálculo del Pasivo contingente de del Fondo de Pensiones generado por cada 

una de las prestaciones. 
10) Proyección de los ingresos, egresos y saldos mensuales del fondo de del 

Esquema de Previsión Social durante los próximos 100 años, bajo diferentes 
opciones. 

 
Los resultados de la valuación actuarial fueron obtenidos proyectando los datos de 
cada uno de los trabajadores y pensionados, de acuerdo con las prestaciones 
evaluadas y utilizando las hipótesis ya mencionadas. 
 
En la primera parte de este apartado, se presentan las gráficas y las proyecciones 
demográficas y financieras. Esta primera parte será denominada FORMATOS. 
 
En este caso, los FORMATOS se entregan como anexo en medios magnéticos, pues 
en papel representarían aproximadamente 700 páginas. 
  
No obstante lo anterior, los datos estadísticos y los resultados más relevantes de los 
formatos como son: la prima media general, los balances actuariales, el período de 
suficiencia, entre otros, se incluyen en el capítulo denominado “RESULTADOS DE LA 
VALUACION ACTUARIAL”. Así mismo, en esta presentación se incluyen las gráficas y 
cuadros más relevantes de los FORMATOS. 
 
En la segunda parte, denominada PRIMAS OPTIMAS DE LIQUIDEZ, se presentan los 
resultados y las gráficas de egresos, ingresos y saldos futuros del sistema evaluado 
mediante este método actuarial de financiamiento. 
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i) DATOS Y PROMEDIOS GENERALES. 
 

Los siguientes cuadros muestran los promedios de edades de ingreso, edades 
actuales, antigüedades, y sueldos, así como las nóminas mensuales del personal 
actualmente activo. 
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ii) GRÁFICAS DE DISTRIBUCIÓN DE EDADES, ANTIGÜEDADES Y SUELDOS 

PROMEDIO. 
 

Las gráficas que a continuación se presentan muestran la distribución por edad, 
antigüedad y sueldos promedio del personal actualmente activo. 
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iii) JUBILACIONES ESPERADAS ARITMÉTICAS. 

 
La siguiente proyección muestra el número de personas que adquiere su derecho 
a pensionarse por antigüedad y por retiro por edad y tiempo de servicio en cada 
año. 
 
Cabe aclarar que las proyecciones que a continuación se presentan son resultado 
de cálculos aritméticos que no involucran probabilidades. Obviamente en los 
resultados de las proyecciones actuariales si se incluyen las probabilidades que se 
mencionan en las hipótesis del estudio. 
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iv) JUBILACIONES ESPERADAS ACTUARIALES. 

 
La siguiente proyección muestra el número de personas que hará efectivo su 
derecho a pensionarse por vejez y por tiempo de servicios en cada año. 
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v) VALOR PRESENTE DE LAS OBLIGACIONES (PRIMA MEDIA GENERAL) Y 

BALANCES ACTUARIALES. 
 
Los siguientes cuadros muestran el monto de los pasivos contingentes generados 
por cada uno de los grupos de trabajadores afiliados al Sistema de Pensiones. Así 
mismo, se hace la distinción entre los siguientes grupos de personal: 
 

a. Activos actuales 
b. Pensionados actuales 
c. Nuevas generaciones. 

 
Además, se muestran los balances actuariales utilizando la prima actual y las 
primas resultantes de los métodos de Prima Media General y Primas Optimas de 
Liquidez. 
 
El comportamiento futuro de los ingresos, egresos y saldos futuros de los fondos 
suponiendo las aportaciones recomendadas bajo el método de Prima Media 
General se muestra en las gráficas indicadas. 
 

Personal Prima Media 
General 

Tasa de 
Rendimiento Cuadros Gráficas 

     
Base 51.46% 3.00% 1a, 1b 1a, 1b 
Base 45.36% 4.00% 2a, 2b 2a, 2b 

     
Confianza 32.51% 3.00% 3a, 3b 3a, 3b 
Confianza 26.78% 4.00% 4a, 4b 4a, 4b 

     
Magisterio 75.60% 3.00% 5a, 5b 5a, 5b 
Magisterio 69.44% 4.00% 6a, 6b 6a, 6b 

     
Total 54.82% 3.00% 7a, 7b 7a, 7b 
Total 48.76% 4.00% 8a, 8b 8a, 8b 

 
Nota: Las primas anteriores son adicionales a las aportaciones de los 
pensionados. 
 
Cabe hacer notar que tanto los cuadros como las gráficas tienen un subíndice. En 
el caso de los cuadros el subíndice a representa el valor presente de las 
obligaciones y el subíndice b representa el balance actuarial, mientras que en las 
gráficas el subíndice a representa el comportamiento de los ingresos y egresos y 
el subíndice b representa el comportamiento de las reservas. 
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Nota: El método de primas medias generales no debe utilizarse para evaluar 
esquemas en donde se reforman las prestaciones de las nuevas generaciones, 
pues arroja reservas negativas. En todo caso debería establecerse una prima para 
la generación actual y otra para las nuevas generaciones. 
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vi) PRIMAS ÓPTIMAS DE LIQUIDEZ. 

 
El siguiente es un resumen de los resultados obtenidos de las proyecciones 
actuariales mediante otro método actuarial: 
 
El método de Primas Óptimas de Liquidez utiliza prácticamente toda la información 
contenida en los formatos. Sin embargo, solo se muestra un resumen de los 
resultados financiero-actuariales obtenidos mediante este método. 
 
Las gráficas muestran el comportamiento futuro de los ingresos y egresos del 
fondo. Asimismo, muestran el comportamiento de las reservas técnicas futuras que 
se generarían con algunas de las aportaciones resultantes del método de Primas 
Óptimas de Liquidez: 
 

Año de 
Personal Escenario Aportación 

Descapitalización 
Período Gráficas 

      
Base 3.00% Especificada 2032 2010-2110 9a, 9b 
Base 3.00% 49.58%  2010-2110 10a, 10b 

Base 3.00% 
20.24% 

(1) 
54.38% 

 
2010 

2011-2027 
2028-2110 

11a, 11b 

      
Base 4.00% Especificada 2033 2010-2110 12a, 12b 
Base 4.00% 44.61%  2010-2110 13a, 13b 

Base 4.00% 
20.24% 

(1) 
50.03% 

 
2010 

2011-2024 
2025-2110 

14a, 14b 

 
Nota: Las primas anteriores son adicionales a las aportaciones de los 
pensionados. 
 
Cabe señalar que las gráficas que tienen el subíndice a representan el 
comportamiento de los ingresos y egresos, mientras que el subíndice b representa 
el comportamiento de las reservas. 
 
(1) La aportación inicial se incrementará 2.0 puntos porcentuales por cada año 

durante el período señalado. 
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Para poder interpretar las gráficas, es necesario definir lo siguiente: 
 

� Egresos (línea roja), representan los costos estimados que la Dirección de 
Pensiones del Estado tendría por el pago de las pensiones y prestaciones 
contingentes derivados de sus contratos colectivos de trabajo. 

� Aportaciones (línea verde), representan las cuotas y aportaciones que 
ingresan al fondo de pensiones. 

� Reserva, es el saldo estimado que tendría el fondo resultante de la 
diferencia entre los egresos y los ingresos al fondo de pensiones. 

 
Dado lo anterior para obtener el monto en pesos, es necesario multiplicar el 
porcentaje de los gastos, ingresos o saldo que se muestra en la gráfica por la 
nómina vigente en el momento deseado. 
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Año de 

Personal Escenario Aportación 
Descapitalización 

Período Gráficas 

      
Confianza 3.00% Especificada Perenne 2010-2110 15a, 15b 
Confianza 3.00% 31.81%  2010-2110 16a, 16b 

Confianza 3.00% 
20.24% 

(1) 
33.22% 

 
2010 

2011-2022 
2023-2110 

17a, 17b 

      
Confianza 4.00% Especificada Perenne 2010-2110 18a, 18b 
Confianza 4.00% 26.52%  2010-2110 19a, 19b 

Confianza 4.00% 
20.24% 

(1) 
27.17% 

 
2010 

2011-2018 
2017-2110 

20a, 20b 

 
Nota: Las primas anteriores son adicionales a las aportaciones de los 
pensionados. 
 
Cabe señalar que las gráficas que tienen el subíndice a representan el 
comportamiento de los ingresos y egresos, mientras que el subíndice b representa 
el comportamiento de las reservas. 
 
(1) La aportación inicial se incrementará 1.0 punto porcentual por cada año 

durante el período señalado. 
 
Para poder interpretar las gráficas, es necesario definir lo siguiente: 
 

� Egresos (línea roja), representan los costos estimados que la Dirección de 
Pensiones del Estado tendría por el pago de las pensiones y prestaciones 
contingentes derivados de sus contratos colectivos de trabajo. 

� Aportaciones (línea verde), representan las cuotas y aportaciones que 
ingresan al fondo de pensiones. 

� Reserva, es el saldo estimado que tendría el fondo resultante de la 
diferencia entre los egresos y los ingresos al fondo de pensiones. 

 
Dado lo anterior para obtener el monto en pesos, es necesario multiplicar el 
porcentaje de los gastos, ingresos o saldo que se muestra en la gráfica por la 
nómina vigente en el momento deseado. 
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Año de 

Personal Escenario Aportación 
Descapitalización 

Período Gráficas 

      
Magisterio 3.00% Especificada 2016 2010-2110 21a, 21b 
Magisterio 3.00% 72.45%  2010-2110 22a, 22b 

Magisterio 3.00% 
20.24% 

(1) 
77.94% 

 
2010 

2011-2020 
2021-2110 

23a, 23b 

      
Magisterio 4.00% Especificada 2016 2010-2110 24a, 24b 
Magisterio 4.00% 68.16%  2010-2110 25a, 25b 

Magisterio 4.00% 
20.24% 

(1) 
75.74% 

 
2010 

2011-2020 
2021-2110 

26a, 26b 

 
Nota: Las primas anteriores son adicionales a las aportaciones de los 
pensionados. 
 
Cabe señalar que las gráficas que tienen el subíndice a representan el 
comportamiento de los ingresos y egresos, mientras que el subíndice b representa 
el comportamiento de las reservas. 
 
(1) La aportación inicial se incrementará 5.5 puntos porcentuales por cada año 

durante el período señalado. 
 
Para poder interpretar las gráficas, es necesario definir lo siguiente: 
 

� Egresos (línea roja), representan los costos estimados que la Dirección de 
Pensiones del Estado tendría por el pago de las pensiones y prestaciones 
contingentes derivados de sus contratos colectivos de trabajo. 

� Aportaciones (línea verde), representan las cuotas y aportaciones que 
ingresan al fondo de pensiones. 

� Reserva, es el saldo estimado que tendría el fondo resultante de la 
diferencia entre los egresos y los ingresos al fondo de pensiones. 

 
Dado lo anterior para obtener el monto en pesos, es necesario multiplicar el 
porcentaje de los gastos, ingresos o saldo que se muestra en la gráfica por la 
nómina vigente en el momento deseado. 

Valuaciones Actuariales, S. C. 
consultoría actuarial 



 

  97 



 

  98 



 

  99 



 

  100 



 

  101 



 

  102 



 

  103 



 

  104 



 

  105 



 

  106 



 

  107 



 

  108 

 



 

  109 

 
Año de 

Personal Escenario Aportación 
Descapitalización 

Período Gráficas 

      
Total 3.00% Especificada 2026 2010-2110 27a, 27b 
Total 3.00% 52.75%  2010-2110 28a, 28b 

Total 3.00% 
20.24% 

(1) 
56.54% 

 
2010 

2011-2022 
2023-2110 

29a, 29b 

      
Total 4.00% Especificada 2027 2010-2110 30a, 30b 
Total 4.00% 47.92%  2010-2110 31a, 31b 

Total 4.00% 
20.24% 

(1) 
52.40% 

 
2010 

2011-2020 
2021-2110 

32a, 32b 

 
Nota: Las primas anteriores son adicionales a las aportaciones de los 
pensionados. 
 
Cabe señalar que las gráficas que tienen el subíndice a representan el 
comportamiento de los ingresos y egresos, mientras que el subíndice b representa 
el comportamiento de las reservas. 
 
(1) La aportación inicial se incrementará 3.0 puntos porcentuales por cada año 

durante el período señalado. 
 
Para poder interpretar las gráficas, es necesario definir lo siguiente: 
 

� Egresos (línea roja), representan los costos estimados que la Dirección de 
Pensiones del Estado tendría por el pago de las pensiones y prestaciones 
contingentes derivados de sus contratos colectivos de trabajo. 

� Aportaciones (línea verde), representan las cuotas y aportaciones que 
ingresan al fondo de pensiones. 

� Reserva, es el saldo estimado que tendría el fondo resultante de la 
diferencia entre los egresos y los ingresos al fondo de pensiones. 

 
Dado lo anterior para obtener el monto en pesos, es necesario multiplicar el 
porcentaje de los gastos, ingresos o saldo que se muestra en la gráfica por la 
nómina vigente en el momento deseado. 
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vii) COSTOS FISCALES. 
 

A continuación se muestran las aportaciones extraordinarias esperadas en pesos 
constantes de 2009 (cuadros) y como porcentaje de la nómina base de cotización 
del personal activo (gráficas) que requeriría el Fondo de Pensiones para hacer 
frente a sus compromisos futuros. 
 

Personal Tasa de 
Rendimiento 

Valor Presente de 
Aportaciones 

Extraordinarias 
(Millones de Pesos) 

Cuadros Gráficas 

     
Base 3.00 % $ 4,147.51 9a 33a 
Base 4.00 % $ 2,160.88 10a 34a 

     
Confianza 3.00 % $ 278.04 11a 35a 
Confianza 4.00 % -$ 542.54 12a 36a 

     
Magisterio 3.00 % $ 11,220.48 13a 37a 
Magisterio 4.00 % $ 6,958.96 14a 38a 

     
Total 3.00 % $ 15,646.03 15a 39a 
Total 4.00 % $ 8,577.30 16a 40a 
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VIII. COMENTARIOS GENERALES Y RECOMENDACIONES. 
 

1. Sobre los resultados actuariales. 
 
Se puede concluir que, el sistema de pensiones y prestaciones contingentes de del 
Fondo de Pensiones del Estado de Nayarit, tal y como se encuentra diseñado, 
aunque es uno de los más sanos del país, es inviable desde el punto de vista 
económico. 
 
Algunos de los datos más relevantes de la valuación actuarial son: 
 

• Actualmente existen 11.65 Activos por cada pensionado y se estima que 
esta relación podría llegar a ser de 2.17. 

 
• Existen 1,647 personas con derecho adquirido a jubilación por antigüedad, 

edad o cesantía, lo que representa un 14.82% del personal total cotizante. 
 
• El subsidio actual para pago de pensiones (adicional a las aportaciones 

que recibe el Fondo de Pensiones) ascenderá, en pesos constantes de 
2009 a: 

 
Año Subsidio 

  
2026 81,315,829.37 
2027 332,308,466.87 
2028 362,287,457.65 
2029 390,073,140.80 
2030 415,206,221.10 
2040 532,205,391.95 
2050 535,256,822.48 

 
• La Prima Media General requerida como porcentaje de la nómina de 

cotización para hacer frente a las prestaciones del Esquena de Pensiones 
evaluado, debería ser:  

 
Aportación Requerida Generación 

3.00% 4.00% 
   
Pensionados 21.72% 20.84% 
Activos 96.27% 79.43% 
Nuevas 37.12% 28.26% 
Total 54.82% 48.76% 
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• El Valor Presente de Obligaciones para la generación actual de activos y 
pensionados es el siguiente: 

 
Tasa real 3.00% 

Pasados Futuros Totales 
   

13,522,941,966.07 6,787,867,749.71 20,310,809,715.78 
 
 

Tasa real 4.00% 
Pasados Futuros Totales 

   
11,091,181,286.66 5,064,950,860.36 16,156,132,147.01 

 
• Los déficit Actuariales de la generación actual ascienden a: 
 

Tasa real 3.00% Tasa real 4.00% 
  

(13,278,688,430.56) (9,934,586,740.23) 
91.91% del VPSF 74.45% del VPSF 

 
 

2. Comentarios Generales. 
 

De acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, las 
obligaciones por pensiones y otras prestaciones económicas, no se generan al 
momento de la separación, sino durante la vida activa del trabajador. Por lo 
anterior, dicha obligación debió reconocerse durante los periodos en que el 
trabajador prestó los servicios, lo que hubiera evitado el crecimiento paulatino de 
los pasivos contingentes que abruman a la actual administración. 
 
Las causas fundamentales de la descapitalización del sistema de pensiones, son 
las siguientes: 

 
• Incremento en la esperanza de vida. 

 
A mediados del siglo XX la esperanza de vida apenas rebasaba los 50 
años de edad, por lo que resultaba lógico pensar en otorgar pensiones a 
los 28 ó 30 años de servicio, pues los pocos trabajadores que llegarán a 
jubilarse, tendrían una pequeña expectativa de vida a partir de la fecha de 
jubilación. Además la calidad de vida a los 50 años de edad, en términos 
generales, no permitía estar en condiciones para trabajar. 
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Ahora, la expectativa de vida al nacer supera los 75 años de edad, y si a 
esto le agregamos que la pensión es transferible a los beneficiarios a la 
muerte del titular, estaríamos hablando de que en el Fondo de Pensiones 
se cotiza durante 28 ó 30 años y se recibe pensión durante más de 30, lo 
cual evidencia un problema de desequilibrio entre los ingresos y los 
egresos de su sistema de pensiones. 

 
• Insuficiencia de aportaciones al fondo. 
 

Lo anterior avala los resultados de los estudios actuariales en el sentido de 
que las cotizaciones son insuficientes para hacer frente a los compromisos 
de la institución. 
 
También, se puede inferir que las primas o cotizaciones que deberían 
efectuar los trabajadores y los patrones, tendrían que ser sumamente 
elevadas, al grado de que en la mayoría de los casos serían inalcanzables, 
como quedó demostrado en los mismos estudios actuariales. 

 
• Decremento en la tasa de crecimiento de nuevos trabajadores. 
 

La pirámide poblacional se ha modificado y se seguirá modificando de 
manera que habrá menos trabajadores jóvenes en el período de cotización 
y más personas en edad avanzada disfrutando de una pensión. 
 
Esto hace menos viable la solidaridad intergeneracional debido a que las 
reservas generadas por nuestra generación de trabajadores se han ido a 
pagar las pensiones de nuestros ancianos (anteriormente de 50 años) y ya 
no son suficientes para hacer frente a las erogaciones por concepto de 
seguridad social, lo cual agrava considerablemente las finanzas del Fondo 
de Pensiones y pronto requerirá de subsidios crecientes del Gobierno 
Estatal. 

 
• Inexistencia de un sueldo regulador. 
 

En el caso del Fondo de Pensiones, las pensiones se calculan con base al 
último salario percibido. 
 
Un ejemplo común es aquel trabajador contratado en una sola plaza y que 
consigue una doble plaza y su traslado a zona cara, poco tiempo antes de 
la jubilación, otorgándosele la pensión sobre un salario muy superior al 
promedio recibido durante su vida laboral. 
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Este trabajador se esta llevando legalmente el dinero de sus compañeros 
cotizantes, pues hay que recordar que los fondos que se tuvieran en la 
institución son de los trabajadores. 

 
Dado lo anterior, el no tomar medidas correctivas condena al Fondo de Pensiones 
a una descapitalización, pues el monto de los egresos por concepto de pensiones 
seguirá creciendo hasta alcanzar niveles económicamente inaceptables, poniendo 
en peligro la seguridad económica de los actuales y futuros pensionados e incluso 
la fuente de trabajo que da origen al sistema de pensiones. 
 
Es recomendable que desde ahora se tomen medidas para garantizar el pago de 
las prestaciones futuras a quienes verdaderamente requieran de ellas. 
 
Como ya se mencionó, las aportaciones que recibe el Fondo de Pensiones son 
insuficientes para hacer frente a las prestaciones que se otorgan y, en el mejor de 
los casos, se deberán incrementar las aportaciones al 47.92% de la nomina de 
cotización de los trabajadores en activo y así otorgar viabilidad financiera a la 
institución. 

 

Sobre la Reforma 
 

En todo el mundo se buscan soluciones al problema de la seguridad social, que 
garanticen al mismo tiempo los derechos de los trabajadores, la viabilidad de las 
instituciones y el equilibrio de las finanzas públicas.  
 
En general, los temas materia de análisis, discusión y reforma son los siguientes: 

 
i. Garantizar el financiamiento futuro de la seguridad social mediante el 

equilibrio financiero y actuarial; 
 

ii. Reformar la estructura de beneficios de los sistemas para responder a la 
realidad social, epidemiológica y demográfica de cada país o estado; 

 
Es necesario señalar que normalmente se hace alusión a las reformas efectuadas 
en los sistemas nacionales de pensiones, sin embargo, poco se mencionan las 
reformas a los esquemas que amparan a los servidores públicos, mismos que 
normalmente tienen un tratamiento preferencial. 

 
Con el objeto de que se inicien los trabajos para reformar el sistema de pensiones, 
a continuación se describen los esquemas generales de pensiones y los tipos de 
reforma que están basados en los esquemas mencionados: 
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Esquemas generales de pensiones:  
 

• Esquema de beneficio definido: Es aquel en el que el trabajador conoce el 
monto de los beneficios a que tendrá derecho desde que ingresa a trabajar, 
normalmente financiados mediante el método de reparto y solidaridad 
intergeneracional.  

 
• Esquema de aportación definida: Es aquel en el que el trabajador 

solamente conoce el monto de sus aportaciones y no conoce el monto de 
los beneficios, pues éstos dependerán del capital constitutivo acumulado en 
su cuenta individual a la fecha en que se otorgue la pensión.  

 
• Esquemas mixtos: Los dos esquemas anteriores han evolucionado en 

diferentes sistemas que pueden ser “puros” (de beneficio definido o de 
aportación definida) o mixtos: que combinan características de ambos.  

 
Los tipos de reforma a los sistemas de pensiones pueden ser: 

 
• Reforma paramétrica: Continuar con un esquema de beneficio definido, 

modificando los montos de las pensiones y los requisitos para obtenerlas. 
Un ejemplo sería el siguiente: 

 
� Incrementar los años de cotización. 
� Aumentar la edad de retiro. 
� Establecer un salario regulador (promedio del salario). 
� Fijar límites a las pensiones. 
� Indexar el aumento de las pensiones al INPC o al salario mínimo. 
� Establecer topes a las pensiones. 
� Estimular la permanencia en el empleo. 
� Elevar el monto de las cotizaciones. 
� Otras. 
 

• Reforma estructural: Adoptar un sistema de aportación definida o de 
cuentas individuales en el que la pensión dependerá de: 

 
� Monto de las aportaciones. 
� Tiempo de cotización. 
� Tasa real de interés. 
� Edad de jubilación. 
� Otros. 

 
• Reforma mixta o híbrida: Combina el sistema de cuentas individuales con el 

de beneficio definido. Este último a través de pensiones garantizadas. 
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Grado de viabilidad financiera de los tipos de reforma. 

 
• El sistema de cuentas individuales puras es el único sistema que garantiza 

viabilidad financiera; sin embargo, transfiere el riesgo a los trabajadores y 
para mantener las tasas de reemplazo se requieren ajustes importantes en 
las contribuciones y años de servicio.  
 

• Los sistemas mixtos o híbridos representan un riesgo relativamente 
pequeño de inviabilidad financiera, ya que el déficit actuarial se podría 
presentar exclusivamente en las pensiones garantizadas. 
 

• Las reformas paramétricas, aunque disminuyen sustancialmente los riesgos 
de inviabilidad financiera, éstos dependen de los cambios demográficos del 
futuro. 

 
Tratamientos de distintas generaciones de derechohabientes. 

 
La formulación de las reformas y la modificación de los sistemas, obliga a 
considerar, de manera independiente, respuestas para tres grupos de 
derechohabientes: 

 
• Nuevas generaciones: Para los trabajadores que ingresen a partir del inicio 

de la reforma se pueden implementar de manera directa reformas o 
modificaciones de alto impacto, para crear un nuevo sistema que sea 
financieramente sano, lo cual implica iniciar una nueva relación laboral y de 
prestaciones al momento de su incorporación. 

 
• Generación de pensionados actuales: Para la generación actual de 

pensionados y jubilados puede revisarse la vigencia de derechos, trátese 
de los casos de sobrevivencia, invalidez, incapacidad, viudez y orfandad. 
También se puede establecer o elevar las aportaciones de los 
pensionados. 

 
• Generación de Trabajadores Activos: Para los trabajadores actuales es 

necesario diseñar un sistema de transición del sistema vigente al sistema 
reformado. Estas reformas buscan generar un menor impacto sobre los 
trabajadores que están más cerca de jubilarse bajo las condiciones del 
sistema vigente. Las modificaciones tienen mayor repercusión sobre los 
trabajadores que se encuentran más alejados a la fecha de su jubilación. 

 
Para modificar el diseño de los beneficios, se recomienda observar lo dispuesto en 
los LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APOYO PARA LA REESTRUCTURA DE 
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PENSIONES, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de 
diciembre del 2007. En dichos lineamientos, se considera que la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, prevé que los excedentes de 
determinados fondos se destinen a apoyar las modificaciones a los sistemas de 
pensiones para contribuir a la consolidación de un Sistema Nacional de Pensiones 
basado en cuentas individuales. 
 
Para recibir apoyos del fondo mencionado, es necesario cumplir con las siguientes 
características: 

 
a. Establecer sistemas de cuentas individuales físicas para las Nuevas 

Generaciones de trabajadores que les permitan migrar al IMSS o al 
ISSSTE, mismas que deberán ser administradas por un tercero. 
 

b. Establecer mecanismos que permitan a los Trabajadores Activos migrar al 
Esquema de Nuevas Generaciones, sin perder su antigüedad. 
 

c. Reducir significativamente el Valor Presente de las Obligaciones de las 
Trabajadores Activos y de Nuevas Generaciones. 

 
Es necesario recordar que independientemente de la modificación de la ley, los 
pasivos generados, tanto por el personal actualmente pensionado, como por el 
personal actualmente activo, son ineludibles. Para tratar de disminuirlos se 
recomienda que el Gobierno del Estado analice la posibilidad de estimular, a 
través de una compensación monetaria, al personal actualmente activo que, 
habiendo cumplido con los requisitos para jubilarse, se mantenga en activo. 
 
Esta prestación no será retroactiva y que se deberá otorgar únicamente cuando se 
conjunten la voluntad del trabajador y la del patrón. 

 
Agradecemos la confianza depositada en nuestro despacho para el desarrollo de este 
trabajo. 
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